
CONSTANCIA SECRETARIAL: 24-06-2021 A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informando que la parte demandada fue notificada personalmente 

mediante mensaje de datos enviado el 22/04/2021 por el Centro de servicios 

judiciales. La parte demanda se pronunció en términos y propuso excepciones de 

mérito y solicita llamamiento en garantía. 

 

Sírvase proveer. 

  

 

 
MARCELA LEÓN HERRERA 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Interlocutorio:  844 

Radicado:  17-001-40-03-002-2020-00093-00 
Proceso:   RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:  JOSE DAVID FRANCO LOPEZ 
DEMANDADOS:  SERVITURISMO S.A.S. 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se agrega al expediente el escrito 

radicado por la vocera judicial de la parte demandada y se tiene por 

contestada la demanda, indica en la contestación a la demanda lo siguiente: 

 

 

 

 
Sin embargo, no presentó la respectiva demanda. 

 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

1- INADMITIR el llamamiento en garantía y se requiere a la parte demandada 

para que en el término de 5 días proceda a subsanar el llamamiento en 



garantía, por lo que de conformidad con los artículos 64 y 65 del CGP deberá 

presentar la demanda con el cumplimiento de los requisitos del art. 82 CGP., 

son pena de rechazarse y no tenerse en cuenta dicho llamamiento. 

 

2- RECONOCE PERSONERIA JURIDICA a la Dra. MARIA DEL CARMEN MEDRANO 

JIMENEZ, para que actúe en representación de la parte demandada 

SERVITURISMO S.A.S., en los términos del poder conferido por su 

representante legal.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 25-06-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 
 
 
 

 
 

 
 
 



 

 

DEVOLUCIÓN DOCUMENTOS NOTIFICACION PERSONAL 

DECRETO 806 

 

Manizales 27 De Abril De 2021 

 

JUZGADO DE 

ORIGEN:  
JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL  

RADICADO:  17001400300220200009300 

DEMANDANTE:  JOSE DAVID FRANCO LOPEZ 

DEMANDADO(A):  SERVITURISMO S.A.S. REP. LEGAL O Q.H.S.V.  

 

DOCUMENTOS ANEXOS QUE SE DEVUELVEN 

 COMPROBANTE DE ENVIÓ DE LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR CORREO 

ELECTRÓNICO AL DEMANDADO,  

 PRUEBA DE ENTREGA DE LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR CORREO 

ELECTRÓNICO AL DEMANDADO. 

 

MOTIVO DE LA DEVOLUCIÓN  

SE DEVUELVEN LOS DOCUMENTOS AL JUZGADO POR CUANTO YA SE ENVIARON LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION PERSONAL AL CORREO ELECTRÓNICO DEL DEMANDADO: serviturismo@hotmail.es. LO 

ANTERIOR PARA LOS FINES QUE ESTIMEN PERTINENTES. 

 

NOMBRE QUIEN RECIBE:    

NOMBRE QUIEN ENTREGA:  DIEGO ARMANDO MARÍN CARDONA 

 Elaborado Por:  Diego Armando Marín Cardona 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 2020-00093 JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE MANIZALES

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales
<cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co>
Jue 22/04/2021 12:48 PM
Para:  serviturismo@hotmail.es <serviturismo@hotmail.es>

4 archivos adjuntos (7 MB)
02. 2020-093 MEMORIAL 17 DE JULIO.pdf; 03. 2020-093 ADMITE DEMANDA.pdf; direccion electronica.pdf; escrito dda.pdf;

Manizales, 22 de abril de 2021 
 

Señores 
SERVITURISMO S.A.S. 
REP. LEGAL O Q.H.S.V. 
serviturismo@hotmail.es 
 
Cordial saludo, 
 
Asunto: No�ficación Personal Radicado: 17001400300220200009300 
 
 
De conformidad con el ar�culo 8° del decreto 806 del 2020, que consagra en su inciso tercero: 
 
''...La no�ficación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del
mensaje y los términos empezarán a correr a par�r del día siguiente al de la no�ficación...'' 
 
Por lo anterior, me permito no�ficarle el proceso que cursa en su contra y que a con�nuación se relaciona: 
 

JUZGADO:  JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO:  17001400300220200009300 

PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:  JOSÉ DAVID FRANCO LÓPEZ 

DEMANDADO:  SERVITURISMO S.A.S. REP. LEGAL O Q.H.S.V. 

FECHA DEL AUTO QUE
SE NOTIFICA:  

18 DE DICIEMBRE DE 2020  

DOCUMENTOS
ADJUNTOS:  

COPIA DEL ESCRITO DE LA DEMANDA CON ANEXOS, COPIA DEL ESCRITO DE
SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA Y COPIA DEL AUTO QUE ADMITIÓ DEMANDA EN SU
CONTRA. 

 
 
FAVOR ACUSAR RECIBIDO 
 
FOLIOS: 117 
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DIEGO ARMANDO MARÍN CARDONA 

EMPLEADO RESPONSABLE 

CENTRO DE SERVICIOS CIVIL FAMILIA 

PALACIO DE JUSTICIA 'FANNY GONZALEZ FRANCO' PISO 1 OFICINA 108 

TEL: 8879620 - 8879650 ext. 11610 

MANIZALES- CALDAS 

 
NOTA: SEÑORES ABOGADOS Y PARTES, LOS MEMORIALES CON DESTINO A LOS DIFERENTES PROCESOS DEBEN ENVIARSE
ÚNICAMENTE POR EL APLICATIVO PREVISTO POR EL CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA EL CUAL
CORRESPONDE a: h�p://190.217.24.24/recepcionmemoriales/ 

 Elaborado Por:  Diego Armando Marín Cardona 
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Entregado: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 2020-00093 JUZGADO
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 22/04/2021 12:48 PM
Para:  serviturismo@hotmail.es <serviturismo@hotmail.es>

1 archivos adjuntos (57 KB)
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 2020-00093 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

serviturismo@hotmail.es

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 2020-00093 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
MANIZALES
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Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 10 de Mayo del 2021
HORA: 2:48:49 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Maria del
Mar Medrano Jiménez, con el radicado; 202000093, correo electrónico registrado;
mariadelmarmj@gmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

CONTESTACION202000093.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210510144849-RJC-28964

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Doctor 
LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

Juez 2 Civil Municipal de Manizales 
E.S.D. 
 
 
 
REFERENCIA:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE:    JOSÉ DAVID FRANCO LÓPEZ 
DEMANDADO:   SERVITURISMO S.A.S. 
RADICADO:   2020-00093 
 
 

 
ASUNTO: PODER 
 
 
EDISON VALENCIA TRUJILLO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali (Valle), 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.715.343 de Cali (V), en calidad de 
representante legal de SERVITURISMO S.A.S., sociedad mercantil con domicilio principal 
en la ciudad de Manizales –Caldas- identificada con Nit No. 890.806.674-3, matrícula No. 
31714, constituida mediante Escritura Pública No. 1274 del doce (12) de junio de 1984 de 
la Notaría Cuarta de Manizales, confiero poder especial, amplio y suficiente a MARIA DEL 
MAR MEDRANO JIMÉNEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.604.912 de Cali, 

abogada titulada y en ejercicio de la profesión, portadora de la T.P. No. 254.782 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación presente 
contestación a la demanda del asunto y realice todas las actuaciones tendientes a la 
representación de la sociedad. 
 
El presente poder se otorga bajo los lineamientos del artículo 74 del Código General del 

Proceso, por lo tanto mí apoderada queda facultada para desistir, transigir, conciliar, 

sustituir, reasumir y en general con todas las facultades que establece el artículo 77 de la 

mencionada norma.  

 
Comedidamente solicito reconocer personería a mi apoderada en los términos y para los 
fines del presente mandato. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
806 de 2020 informo que el correo electrónico de la apoderada para efectos de 
notificación es mariadelmarmj@gmail.com. 

 
 
Atentamente, 
 

 
EDISON VALENCIA TRUJILLO  
C.C 16.715.343 de Cali 

 
 
Acepto,       

 
 
 
 
MARIA DEL MAR MEDRANO JIMENEZ  
C. C. No. 1.130.604.912 de Cali                               
T. P. No. 254.782 del C. S. J. 
 

 
 
 
 
 
 
 



Doctor 
LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

Juez 2 Civil Municipal de Manizales 
E.S.D. 
 
 
 
REFERENCIA:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE:    JOSÉ DAVID FRANCO LÓPEZ 
DEMANDADO:   SERVITURISMO S.A.S. 
RADICADO:   2020-00093 
 
 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
 
 
MARIA DEL MAR MEDRANO JIMÉNEZ identificada como aparece con mi correspondiente 
firma, en calidad de apoderada judicial de la sociedad SERVITURISMO S.A.S., conforme 
al Poder que se anexa a este escrito, y, dentro del término legal para ello me permito dar 
respuesta a la demanda de la referencia, de la siguiente manera: 
 
 

A LOS HECHOS 
 
AL HECHO PRIMERO-. NO ME CONSTA, es un hecho ajeno a mi representada que deberá 
ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. Es de 
aclarar que no existe croquis de accidente de tránsito, tampoco figura en la empresa 
reporte de sucesos presentados en el vehículo y en la fecha que señala el actor, por lo 
cual, es un hecho no probado dentro del presente proceso. 
 
AL HECHO SEGUNDO-. NO ES CIERTO, no existe prueba alguna dentro del proceso de la 
referencia que demuestre la existencia de lo que manifiesta el actor en este hecho de la 
demanda; por lo cual, la carga de la prueba de esta situación esta a cargo de la parte 

demandante, conforme las disposiciones del artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO TERCERO-. NO ES CIERTO, no existe prueba dentro del proceso del accidente 
de tránsito que asegura el actor presentó el día 28 de mayo de 2018 en un vehículo de la 
empresa que represento. Por lo cual, la parte actora deberá probar lo expuesto en este 
hecho de la demanda, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO CUARTO-. ES CIERTO. Es de aclarar que esta información es obtenida por el 
demandante mediante una acción de tutela que se anexa a este escrito, en la cual, el 
Juzgado Cuarto Penal Municipal con función de control de garantías, mediante sentencia 
de tutela del 15 de enero de 2020, ordenó a SERVITURISMO S.A.S. dar respuesta de fondo 

a un derecho de petición al actor, en donde solicitaba -entre otros datos-, esta 
información. 
 
AL HECHO QUINTO-.NO ES CIERTO. Mi representada cumple a cabalidad con las normas 
de tránsito, existe un Plan estratégico de seguridad vial, en donde se estipula el 
procedimiento que debe hacerse en caso de un accidente de tránsito. 

 

AL HECHO SEXTO-. NO ME CONSTA, de acuerdo con el Protocolo de accidente de tránsito, 
que se encuentra contemplado e el Plan estratégico de seguridad vial que se anexa a este 
escrito, cualquier situación que se presente al interior o exterior del vehículo en la 
prestación del servicio de transporte, debe ser reportado inmediatamente a la empresa; 

sin embargo, no existe dentro de la misma reporte alguno de la situación que afirma el 
señor FRANCO LÓPEZ al interior del vehículo 2655 el 26 de mayo de 2018, por lo cual, 
deberá probar lo expuesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. 
 

AL HECHO SÉPTIMO-. NO ES CIERTO. Reitero el deber de los conductores de la empresa 
de cumplir con el Protocolo en caso de accidentes de tránsito que se encuentra 
contemplado en el Plan estratégico de seguridad vial que se encuentra implementado en 
la empresa. Se reitera, no existe prueba alguna de los hechos que afirma el actor de esta 
situación presentada el 26 de mayo de 2018. 



 

AL HECHO OCTAVO-. ES CIERTA la atención en urgencias que presentó el demandante el 
28 de mayo de 2018, de acuerdo con la Historia clínica que se anexa; sin embargo, no se 
indica en ninguna parte de la Historia clínica, el accidente de tránsito que relaciona el 
actor en los hechos anteriores, por lo cual, se encuentra a cargo de la parte demandante 
probar el accidente que afirma haber sufrido en un vehículo de la empresa, dos días antes 
de está atención en Urgencias, de acuerdo con lo expuesto en el artículo 167 del C.G.P. 

 

AL HECHO NOVENO-. NO ES CIERTO, de acuerdo con lo que se indica en la Historia clínica, 
el señor JOSÉ DAVID FRANCO LÓPEZ al momento de realizársele la interconsuta, se le 
realiza un tratamiento con antibiótico por un problema de infección que presentaba en la 
prótesis de rodilla, me permito indicar el diagnóstico que se indica en el folio 5 de este 

documento: “DIAGNOSTICO T846 INFECCION Y REACCION INFLAMATORIAS DEBIDAS A 
DISPOSITIVO…”, y lo que conllevó a la hospitalización del demandante. 
 
AL HECHO DÉCIMO-. NO ME CONSTA, es un hecho ajeno a mi representada, sin embargo, 
se acepta, siempre y cuando ello se prueba dentro del proceso por el demandante, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO-. NO ES CIERTO, de acuerdo con lo que se indica en la 
Historia clínica que se aporta al proceso, el señor FRANCO LÓPEZ presenta un remplazo 
de rodilla en el año 2016, es decir dos años antes a la consulta por urgencias que realiza 
el 28 de mayo de 2018, indicándose en la misma “…CON CUADRO CLINICO DE 

APROXIMADAMENTE 10 MESES DE EVOLUCIÓN CONSISTENTE EN DOLOR EN ZONA 
QUIRURGICA ASOCIADO A ULCERACION DE PIEL Y SUPURACION…”, lo que demuestra que 
las afectaciones de infección que presentaba venían desde casi un año anterior a los 
hechos que afirma el actor sucedieron el 26 de mayo de 2018 en el vehículo de transporte 
público adscrito a la empresa. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, que 
deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, que 
deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 

Sin embargo, se reitera, no existe prueba alguna del accidente de tránsito que dice haber 
sufrido el señor JOSÉ DAVID FRANCO LÓPEZ en un vehículo de la empresa. 
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, que 
deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO DÉCIMO QUINTO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, que 
deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, que 
deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 

 
AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, que 
deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO DÉCIMO OCTAVO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, que 
deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO DÉCIMO NOVENO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, que 
deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO-. NO ES UN HECHO AL QUE DEBA DAR RESPUESTA, son apreciaciones 

personales que realiza la parte actora y que deberán ser probadas en la etapa probatoria 
correspondiente. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO-. NO ME CONSTA es un hecho ajeno a mi representada, 
que deberá ser probado por la parte actora, conforme lo dispuesto en el artículo 167 del 
C.G.P. Sin embargo, no puede existir Dictamen de medicina legal ante la inexistencia de 
un accidente de tránsito que se pretende declarar en este proceso sin prueba alguna de 
ello. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO-. ES CIERTO. 



A LAS PETICIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones instauradas por el señor JOSÉ DAVID 
FRANCO LÓPEZ, esto es, a declarar civilmente responsable a SERVITURISMO S.A.S. por el 
accidente de tránsito ocurrido el 26 de mayo de 2018 en el vehículo 2655 adscrito a la 
empresa, y por ende, sea condenada mi representada al reconocimiento y pago de una 
suma de dinero establecida por la parte actora en $43.890.150, por perjuicios morales. 

No existe prueba alguna de la existencia del accidente de tránsito que afirma el 
demandante haber sufrido al interior del vehículo 2655 el 26 de mayo de 2018 adscrito a 
la empresa, en primer lugar, no existe reporte o croquis de la situación que afirma el 
demandante haber sufrido en la fecha señalada, tampoco existe reporte, queja o 
reclamación por parte del demandante en las fechas indicadas a la empresa que 
represento, y finalmente, la atención en Urgencias, hospitalización y posterior 

tratamiento médico que tuvo el señor FRANCO LÓPEZ fue a causa de la infección que 
presentaba su remplazo de rodilla, que como se evidencia en la Historia clínica que se 
anexa a este proceso, tuvo en el año 2016, con complicaciones de aceptación del remplazo 
desde mucho antes del supuesto suceso que afirma el actor presentó en el vehículo de la 
empresa. 

En este sentido señor Juez, solicito al Despacho se desestimen todas las pretensiones de 
la demanda, y en consecuencia, se absuelva de todas y cada una de ellas a mi 
representada. 

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 

 
- INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN CABEZA DE LA DEMANDADA. 
 

Para que se dé la responsabilidad civil extracontractual o aquiliana, debe cometerse un 
acto, acción u omisión que causare un daño a un tercero ya sea con Culpa o Dolo; en el 
presente caso, no existe ninguna acción u omisión que le haya causado algún daño al 
demandante. En materia doctrinal, se han establecido los elementos constitutivos de la 
responsabilidad civil extracontractual, como son: 

1. La acción o hecho dañoso. 
2. El daño producido. 
3. La relación de causalidad entre la acción y el daño. 

4. Los factores de atribución de responsabilidad. 
 
En el presente caso, no existe daño u acción cometida por parte de SERVITURISMO S.A.S. 
a través de uno de sus vehículos en la prestación del servicio de transporte público; las 
afectaciones que presenta o presentó en su momento el señor FRANCO LÓPEZ son 
consecuencia de una infección en su rodilla izquierda, producto de un remplazo total de 
ella. 
 

- FALTA DE NEXO CAUSAL. 
 
Entre los supuestos perjuicios que afirma el actor sufrió o sufre actualmente por un 

supuesto accidente de tránsito, derivado en un vehículo que presta servicio de transporte 
público -adscrito a SERVITURISMO S.A.S.-, sin existir evidencia ni prueba documental 
alguna de los sucesos que reclama el actor.  
 

- FALTA DE PRUEBA DEL DAÑO CAUSADO. 
 
El demandante no prueba cuales son los daños supuestamente causados por la demandada; 
las situaciones de salud, economía del hogar, entre otras, son ajenas a mi representada. 
Es de recordar que antes del tratamiento y hospitalización que recibe el señor FRANCO 
LÓPEZ el 28 de mayo de 2018, venia presentado dolencias ante su remplazo total de rodilla 
izquierda desde hace 10 meses, siendo realizada la operación de rodilla en el año 2018 

(de acuerdo con su Historia clínica). 
 
 
 
 
 



- FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA. 
 

El demandante solicita una indemnización por perjuicios morales, al indicar que el 
tratamiento que por infección recibió en el año 2018 lo dejo con secuelas para el respecto 
de su vida; sin embargo, se reitera nuevamente la inexistencia de la obligación de 
SERVITURISMO S.A.S. en el reconocimiento de la suma de dinero solicitado, primero, al no 
existir prueba alguna del accidente de tránsito que el señor afirma haber ocurrido el 26 
de mayo de 2018 en el microbús con número 2655, y en segundo lugar, por cuanto las 
secuelas -de existirlas-, se ocasionaron ante un cuadro de infección que presentó por el 
remplazo de rodilla izquierda realizado en el 2016. 
 

- INEXISTENCIA DEL SINIESTRO. 
 

No puede ser llamada mi representada como responsable de situaciones ajenas a ella, 
ante la inexistencia -como se ha indicado de manera reiterativa-, de hechos que conlleven 
a la responsabilidad civil extracontractual que se pretende en este proceso se declare. 
 
La parte actora no cumplió con su carga procesal de demostrar la existencia de los hechos 
que afirma sucedieron el 26 de mayo de 2018, al sufrir un accidente de tránsito al interior 
del vehículo 2655. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

En materia de responsabilidad civil extracontractual, indica el artículo 2341 del Código 
Civil: 

“El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 
indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito 
cometido.” 

 
Al respecto, la doctrina ha establecido que en materia de procesos de responsabilidad 
civil extracontractual, le compete a la parte demandante probar la existencia del hecho 
que sustentan sus hechos: 
 

“Finalmente, es preciso tener en cuenta que la regla de la carga de la prueba es más bien 
una regla de juicio que una regla de prueba, poniéndose de manifiesto su real importancia 
cuando no concurre prueba o ella es insuficiente porque en tal caso se debe fallar contra 
la parte que corría el riesgo de no probar. Más que distribuir la prueba, reparte las 
consecuencias de la falta de prueba o certeza, y las normas que la regulan son de 

naturaleza procesal.” (W., P. J. (2013). La Carga De La Prueba XXXIV Congreso 
Colombiano de Derecho Procesal 2013. Bogotá: Universidad Libre de Colombia). 
  

Y sobre lo cual, ha sido amplia la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia quien en su 
jurisprudencia ha indicado: 

 
“Como desde antaño lo viene predicando la Corporación con apoyo en el tenor del artículo 
2341 del C. Civil, para que resulte comprometida la responsabilidad de una persona natural 
o jurídica, a título extracontractual, se precisa de la concurrencia de tres elementos que 
la doctrina más tradicional identifica como “culpa, daño y relación de causalidad entre 
aquélla y éste”. Condiciones estas que además de configurar el cuadro axiológico de la 
pretensión en comentario, definen el esquema de la carga probatoria del demandante, 
pues es a éste a quien le corresponde demostrar el menoscabo patrimonial o moral (daño) 
y que éste se originó en la conducta culpable de quien demanda, porque al fin y al cabo la 
responsabilidad se engasta en una relación jurídica entre dos sujetos: el autor del daño y 

quien lo padeció.” (Expediente No. 5012, 25 de octubre de 1999, M.P. José Fernando 
Ramírez Gómez). 

 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 64 del Código General del Proceso, solicito se llame 
en garantía a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., con la cual mi representada 
presenta Póliza de seguro actualmente y desde antes de los hechos indicados en esta 
demanda. 

 
 
 
 
 



PRUEBAS 
 

Documentales: 
- Protocolo atención de siniestros de tránsito -Plan estratégico de seguridad vial-. 
- Derechos de petición presentados por el señor JOSÉ DAVID FRANCO LOPÉZ. 
- Sentencia de tutela del 15 de enero de 2020 emitida por el Juzgado Cuarto Penal 

Municipal con función y control de garantías de Manizales. 
 
Interrogatorio de parte: Que realizaré de manera personal al señor JOSÉ DAVID FRANCO 
LÓPEZ. 
 
 
Testigos: Solicito al Despacho se llame a declarar a las siguientes personas, como testigos 

de la parte demandada: 
- Claudia Patricia Castaño Salgado. 
- Oscar Johny Loaiza Valencia. 

 
 

ANEXOS 
 

- Certificado de Cámara de Comercio de SERVITURISMO S.A.S. 
- Copia cédula de ciudadanía representante legal. 
- Poder.  

 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en la Carrera 121 No. 42-16 de la ciudad de Cali (V). Correo electrónico 
mariadelmarmj@gmail.com. Celular: 318 687 72 38. 
 
Mi representada en la Calle 21 No. 10 – 04 de la ciudad de Manizales (C). Correo electrónico 
depositariosae.serviturismo@gmail.com. Teléfono: 884 73 43 de la ciudad de Manizales. 
 
 
 

Atentamente,       

 
 
 
 
 
MARIA DEL MAR MEDRANO JIMENEZ  
C. C. No. 1.130.604.912 de Cali                               
T. P. No. 254.782 del C. S. J. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
      

mailto:mariadelmarmj@gmail.com
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Con la implementación de los GPS y el seguimiento en la operación, se ha reducido los 
excesos de velocidad y la siniestralidad, así como los desvíos de ruta y enganche entre 
compañeros.  

Esta información es usada para capacitar al personal en los riesgos en la conducción con 
información propia de la empresa, así como para mejorar las auditorias y observaciones 
realizadas, y en temas de prestación del servicio también ha servido para regular las 
frecuencias y ofrecer un servicio más constante para los usuarios, lo que se ha podido 
percibir con la reducción de quejas de usuario por este concepto. 

Con la información de las grabaciones se ha podido reducir el uso del celular mientras 
conduce, acorde con la política del numeral 2.6.18. Política de uso de equipos 
bidireccionales de este documento, así como el transitar con puertas abiertas y el correcto 
uso del cinturón de seguridad, adicionalmente ha servido para mejorar la percepción de 
seguridad de los usuarios ante los robos. 

 POLÍTICAS DE SOCIALIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 

Con base en la información recolectada y mostrada en el presente capitulo, Serviturismo 
SAS instruye a sus conductores en las capacitaciones de inducción, las capacitaciones de 
mantenimiento de competencias, socializa mediante comunicados en redes sociales y 
carteleras, informa de manera oportuna los factores para tener en cuenta en la operación, 
y los riesgos, como se puede observar a manera de ejemplo en el Anexo 18 Socialización 
infraestructura Segura, la cual es una circular informativa donde se socializa algunas 
acciones en la vía y el riesgo que genera. 

5. ATENCIÓN DE SINIESTROS DE TRÁNSITO 

5.1. ATENCIÓN A VICTIMAS 

 PROTOCOLOS 

En el evento de que un vehículo al servicio de Serviturismo SAS se vea envuelto en un 
siniestro de tránsito con lesiones, el conductor procederá de la siguiente manera, 
dependiendo si hay víctimas, de lo contrario hay algunos pasos que no aplican:  
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Deberá verificar que usted se encuentra bien, que no tenga lesiones. 

Deberá hacer todo lo que este a su alcance para que las personas afectadas con el siniestro 
reciban la atención médica adecuada y que los daños al vehículo no se empeoren. 

Deberá encender las luces de emergencia para hacerse visible, asegurar el lugar y colocar 
los conos o triángulos refractivos a una distancia prudencial del vehículo. 

En caso de presentarse amotinamiento (riesgo público) no bajarse del vehículo y/o buscar 
ayuda de la policía. 

Llamar al 123 Línea de emergencias, 199 Bomberos, 132 Cruz Roja, 144 defensa Civil, 
dependiendo la situación. (con uno solo que se informe es suficiente.) 

El conductor involucrado tendrá la obligación de comunicarlo de inmediato a la empresa al 
teléfono 8 84 73 43 ext. 2142 ó al 300 6 15 92 21 

No realizar ningún tipo de retribución económica a los lesionados. 

Evitar mover a la víctima para evitar lesiones más graves,  ni suministrar ningún tipo de 
medicamento ni sustancia que pueda empeorar la situación del lesionado.  

En caso de hemorragia usar del botiquín los guantes de látex y tapabocas para que estés 
protegido, luego presiona la herida con gasa y espera a los paramédicos. 

Esperar a la autoridad para que haga el levantamiento del croquis del accidente, en donde 
sea posible hacerlo. No mover el vehículo accidentado, salvo autorización dada por las 
autoridades competentes, cuando estas intervengan, o por la persona de Serviturismo SAS 

 

01 

02 

03 

Protocolo de Atención a Víctimas 

Proteger 
1.Verificar que te encuentres bien, que no tengas heridas 
2.Enciende las luces de emergencia y coloca los conos o triángulos reflectivos a una

distancia prudencial del vehículo.  
3.En caso de presentarse amotinamiento (Riesgo Público) no bajar del vehículo y/o

Buscar ayuda de la policía. 

Alertar 
4.Llama al 123 Línea de emergencias, 199 Bomberos, 132 Cruz Roja, 144 defensa 

Civil, dependiendo la situación. (con uno solo que se informe es suficiente.) 
5.Reportar a la empresa al teléfono 8847343 ext. 2142 ó al 300 6 15 92 21 
6.No realizar en ningún caso retribuciones económicas a los lesionados 

Socorrer 7.Evitar mover a la víctima para evitar lesiones más graves,  ni suministrar ningún 
tipo de medicamento ni sustancia que pueda empeorar la situación del herido.  

8.En caso de hemorragia usar del botiquín los guantes de látex y tapabocas para que 
estés protegido, luego presiona la herida con gasa y espera a los paramédicos. 

Este protocolo puede ser usado en cualquier tipo de siniestro con lesiones, 
independientemente si eres el conductor, pasajero, peatón u observador. 
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delegado para atender el accidente, con la asesoría legal de la compañía de seguros 
respectiva.  

Colaborar con las autoridades para que se hagan los exámenes requeridos.  

Todos los casos en los que haya lesionados o daños a bienes a terceros deben ponerse en 
conocimiento de las autoridades competentes. Así mismo, será obligación del conductor 
tramitar los aspectos legales juntamente con los servicios de apoyo legal que presta la 
compañía de seguros contratada. El área administrativa deberá considerar la afectación de 
la póliza de responsabilidad civil.  

Serviturismo SAS cuenta con una cobertura de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual para los vehículos vinculados (propios y afiliados) que ampara los daños a 
terceros hasta los límites establecidos, y las lesiones causadas a terceros afectados con el 
accidente.  

Si el siniestro es objeto de cobertura de la póliza de responsabilidad civil, todos estos 
trámites deben realizarse con el personal designado por la aseguradora que actualmente 
es SEGUROS DEL ESTADO. 

 DIVULGACIÓN DE PROTOCOLOS 

Desde el proceso de vinculación de un conductor, en las capacitaciones de inducción se 
les da el conocimiento sobre el Plan Estratégico de Seguridad vial y cada uno de sus pilares, 
donde se incluye el protocolo de que hacer en caso de accidentes, y se les evalúa. 

Este registro hace parte de los documentos de la hoja de vida del conductor. 

Así mismo, en las capacitaciones de mantenimiento de competencias que se realiza 
anualmente, se les imparte nuevamente la temática del Plan Estratégico de Seguridad Vial, 
donde está implícito el procedimiento de que hacer en caso de accidentes. La información 
de la divulgación se puede ver en el Anexo 19 Divulgación contenido completo Plan 
Estrategico 

5.2. INVESTIGACIÓN DE SINIESTROS DE TRÁNSITO 

 INFORMACIÓN DOCUMENTADA DE SINIESTROS DE TRÁNSITO 

Se cuenta con registro histórico desde el año 2014 sobre cada uno de los siniestros 
presentados con los vehículos, que para el ejemplo se puede observar en el Anexo 15 Base 
de datos Siniestralidad. 

 ANÁLISIS DE SINIESTROS DE TRÁNSITO 

Continuamente se realiza un análisis de los siniestros de transito ocurridos, donde se 
observan diferentes variables de análisis (gravedad, histórico de datos, conductor, vehículo, 
ruta, etc.), lo cual se puede observar en el numeral 1.7.4.  Consolidación y análisis de la 










































































































